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Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2024 

 

Revisada la presente demanda promotora del proceso verbal de DIVORCIO DE MATRIMONIO 
CIVIL, propuesta a través de apoderado judicial por VICTOR MANUEL VALLARINO VASQUEZ 
contra CLAUDIA GEOVANA CARRILLO ROLDAN, con el fin de decidir sobre su admisión, se 
advierten las siguientes irregularidades: 
 
1.- El libelo incoatorio de la demanda no indica expresamente residencia y lugar de domicilio de las 

partes, que, diferenciando cada uno de los conceptos, dado que por su naturaleza, puede ser 

diferente al lugar de residencial del lugar para recibir notificaciones personales. (Numeral 2º articulo 

82 C.G.P) 

 

2.-En aras de la cabal determinación de los hechos, deberá precisarse, lugar o lugares en que se 

configuró la causal invocada para el divorcio, esto es 8ª . La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que 

haya perdurado por más de dos años. (Art. 82 num. 5 CGP).  

  

3.- La demanda, no indica el domicilio común anterior de los cónyuges (Regla 2ª articulo 28 C.G.P).   

 
4.- De los hechos narrados y prueba documental aportada, se establece que dentro del matrimonio 

las partes en litis, procrearon a la menor de edad GABRIELA VALLARINO CARRILLO, no obstante, 

no se indica, quien de sus progenitores, ejerce su custodia y cuidado personal, si existe algún 

acuerdo respecto a la fijación de cuota de alimentaria y regulación de visitas. (Numerales 1, 2 articulo 389 

C.G.P en concordancia con el artículo 257 del Civil) 

 

5.- El acápite de notificaciones personales es insuficiente, toda vez que no se indica dirección física 

y electrónica de las partes procesales, para recibir notificaciones personales. En caso de informarse, 

dirección electrónica u otro canal digital de la parte demandada, deberá manifestarse si tal medio 

tecnológico, es el utilizado por la persona a notificar, la forma como se obtuvo, allegándose las 

evidencias respectivas. (Numeral 10 articulo 82 C.G.P – Artículos 6 y 8 Ley 2213 de 2022).  

 

6.- Debe acreditarse el envío de la demanda, anexos y de subsanación a la parte demandada, ya 

sea a la dirección física o electrónica, que se indica, al momento de subsanar la demanda. En caso 

de remitirse físicamente, no solo deberá allegarse constancia de envío, sino certificación de entrega 

en el lugar respectivo, que debe expedir la empresa de servicio postal. (Numeral 3º inciso 4º articulo 291 del 

C.G.P). En caso que la parte actora, disponga su remisión a través de mensaje de datos, con el lleno 

de los requisitos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos para admitir la 

presente demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del C.G.P., ordenando en consecuencia 

su inadmisión para que sea subsanada en el término de cinco días so pena de rechazo.  

 



Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda promotora del proceso verbal DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL, propuesta a través de apoderado judicial por VICTOR MANUEL VALLARINO VASQUEZ 

contra CLAUDIA GEOVANA CARRILLO ROLDAN. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para que la subsane, 

so pena de rechazo.  

 

TERCERO: TENGASE al Doctor WALLYS ARBOLEDA SINISTERRA, abogado, con CC. No 

16.456.714 y T.P. Nro. 314209 del C.S.J como apoderado judicial de la parte demandante, en la 

forma y términos del memorial poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE,  
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